










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	11
Ene
2013

		
				
			Torrejón abre el plazo para que las familias en paro soliciten la exención del IBI
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El pasado 2 de enero Torrejón volvía a poner en marcha, por segundo año consecutivo, una iniciativa a la que ya le han salido imitadores: bonificar el 100% del IBI a las familias con todos sus miembros en paro. El plazo para solicitarlo está abierto hasta el próximo 31 de enero, y la repercusión creada por el anuncio ya ha tenido consecuencias: en tan solo cinco días ya habían sido 30 las familias que habían solicitado la exención.

Y para conseguirlo solo es necesario rellenar un formulario y cumplir dos requisitos: que todos los miembros de la unidad familiar estuvieran empadronados en Torrejón el 30 de octubre de 2012; y que ninguno de los miembros de la familia haya trabajado en todo el año.

Además de presentar el plazo de inscripción, Pedro Rollán aprovechó para hacer balance de la campaña del año pasado: doscientas familias, lo que supone 50.000 euros que no recaudó el Ayuntamiento, se acogieron a una exención fiscal que intenta paliar en algo una situación muy difícil.

 

"Torrejón de Ardoz es la única ciudad de la Comunidad de Madrid donde las familias que tienen a todos sus miembros desempleados no pagan el IBI. El alcalde de Torrejón, Pedro Rollán, y el concejal de Empleo, Hacienda y Universidad, Ignacio Vázquez, han presentado esta mañana los requisitos y plazos requeridos para beneficiarse de esta exención. El regidor torrejonero ha explicado que la iniciativa se dirige a aquellas familias que acrediten que en su vivienda habitual todas las personas mayores de edad están desempleadas y que lo hayan estado durante año 2012 de forma ininterrumpida. Se entiende por vivienda habitual aquella en la que figuren empadronados todos los miembros de la familia a 30 de octubre de 2012", informa el Consistorio.

Las familias que cumplan estos requisitos deberán presentar la información solicitada antes del próximo 31 de enero. Así, tan sólo tendrán que rellenar el modelo que está en la web municipal (www.ayto-torrejon.es) o que se puede recoger en las dependencias municipales y presentar un informe de período ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Servicio Público de Empleo (este documento se puede solicitar de manera telemática a este servicio público). Por último, en el Ayuntamiento se comprobará si cumplen con la condición de que todos los miembros estaban empadronados a fecha de 30 de octubre de 2012. Una vez cumplimentada y firmada la solicitud, habrá de presentarse en el Registro de este Ayuntamiento, junto con la documentación requerida. El plazo de presentación de solicitudes se inició el pasado día 2 y finaliza el 31 de enero de 2013.

Pedro Rollán ha recordado en la presentación de la iniciativa que “Torrejón es la única ciudad de la Comunidad de Madrid que ha llevado a cabo esta medida. Y lo hace por segundo año consecutivo, ya que en 2012 también aplicó esta misma iniciativa de apoyo a las personas desempleadas”. El alcalde también ha recordado que “además, si estuvieran en situación de desempleo sólo los titulares de la vivienda, se les facilitará el fraccionamiento mensual del pago del IBI sin intereses de demora. El año pasado fueron más de 250 familias quienes lo solicitaron”, indicó.

Por su parte, el concejal de Empleo, Hacienda y Universidad, Ignacio Vázquez, explicó que “en el mes de marzo se girará el recibo del IBI, y aquellos que hayan solicitado esta ayuda y se les haya concedido porque cumplen con todos los requisitos, recibirán el recibo con la palabra compensado.  De este modo, sabrán que han recibido esta subvención del Ayuntamiento de Torrejón”.

Otra de las novedades más destacadas de este año es que para facilitar el pago del IBI, los vecinos que lo deseen pueden solicitar el fraccionamiento de su importe en tres plazos (15 de marzo, 15 de junio y 15 de noviembre). Esta solicitud se podrá hacer hasta el 31 de enero de 2013. “Para ello, deben recoger en el Ayuntamiento o descargarse de la página web municipal el formulario correspondiente, rellenarlo y entregarlo en el registro del Ayuntamiento o mandarlo relleno a la dirección sefibi2013@ayto-torrejon.es. Al interesado se le notificará si se le ha concedido el fraccionamiento antes del 1 de marzo de 2013. Y se le seguirá fraccionando el pago hasta que se dé de baja del mismo o por incumplimiento de los plazos de abono”, recordó Ignacio Vázquez.

En 2013 también se rebaja hasta el 90% a las familias numerosas el pago del IBI. Además de estas nuevas medidas, los recibos domiciliados volverán a tener en este ejercicio una bonificación del 2%, aunque este descuento no es aplicable a los recibos que soliciten su pago fraccionado.

Pedro Rollán lamentó que estas medidas no hayan contado con el respaldo de la oposición e indicó que “choca que PSOE e IU critiquen al Gobierno local del Partido Popular cuando ellos, durante los 27 años que gobernaron esta ciudad, nunca aprobaron medidas cómo éstas en las crisis que sufrimos en los años 80 y 90 y, entonces, nunca eximieron de pagar el IBI a las familias con todos sus miembros en paro, ni rebajaron ese mismo impuesto hasta el 90% a las familias numerosas, y tampoco ayudaron a los torrejoneros permitiéndoles que pudieran dividir el pago de este impuesto en tres veces, como si hacemos ahora”.
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